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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal 
Filiación Extramatrimonial 

Solicitante Yeraldin Andrea Agudelo David 
Desaparecida Inés Martínez de Lopera como Heredera Indeterminada 

del señor Gustavo Adolfo Lopera Martínez  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00232 00 
Decisión Admite sustitución de apoderado 

 

 

Conforme a la sustitución del poder que se allega y realizada por la 

abogada., Nidia Cristina Montoya Restrepo, se tendrá como apoderada 

judicial del solicitante, a la doctora Ángela Patricia García Chaverra, con 

T.P.257.548 y Cédula de Ciudadanía 42.901.658. 

 

A la anterior, se le compartirá el link del expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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